
Avadres Horalo> , 

UNIDAD EDUCATIVA SCOTLAND SCHOOL CÍA. LTDA. / 
Calle De los Hemisferios N* 1343 e Inti Yán Teléfonos: 2 397691 - 2 395745 7 

SAN ANTONIO DE PICHINCHA 
  

: 

Nooo ERA TÍ CIP CTN Caylos 

Quito, Enero 2 del 2007 Hi” J my 

Señores 
ES camara 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 22-0 4-0? 
Ciudad 

que 
De mi consideración: 

De conformidad con el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo en su conocimiento que 

mediante escritura pública del 21 de agosto del 2006, ante el Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Quito, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de diciembre 
del 2006, se produjo una transferencia de aportaciones en el capital social de la compañía 
UNIDAD EDUCATIVA SCOTLAND SCHOOL CIA. LTDA. con expediente N* 
151101, autorizada mediante acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la Unidad Educativa Scotland School Cía. Ltda. del día 30 de marzo del 2006, donde se 
autorizó a la Sra. Mónica Jacqueline Posso Naranjo la cesión del cien por ciento del 24,5% 
de las participaciones de la Compañía Scotland School Cía. Ltda. equivalentes a 735 
participaciones sociales iguales e indivisibles de $1 dólar cada una que le correspondieron 
en la liquidación y disolución de la sociedad conyugal mantenida con el Sr. Edgar Vinicio 
Morales, a favor de la Srta. Ceclia Oderay Lobato Morales. 

Una vez registrado en el libro de Participaciones y Socios de la compañía el 11 de 
diciembre del 2006, el capital social de ésta se compone de la siguiente manera: 

NOMBRE DEL SOCIO N* PARTICIPAC. PORCENTAJE. 

Andrés Vinicio MORALES PANCHI 750 25,00% 
Carlos Alberto MORALES PANCHI 750 25,00% 

Edgar Vinicio MORALES 735 24,50% 
Cecilia Oderay LOBATO MORALES 735 24,50% 

Javier Santiago MORALES PANCHI . 30 1,00% 

Tanto los cedentes como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Adjunto copia certificada de la escritura de la transferencia de participaciones y copia 

simple a fin de que certificando las copias se me devuelva el original de la escritura. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL. / Lip ad



Quito, Diciembre 28 del 2006 

Señor 

Edgar Vinicio Morales 

GERENTE GENERAL DE LA UNIDAD EDUCATIVA 
SCOTLAND SCHOOL CIA. LTDA. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Con arreglo y para los fines previstos en el Art. 113 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente comunico a usted que mediante escritura pública del 21 de agosto del 
2006, ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Quito, e inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 11 de diciembre del 2006, se ha procedido a legalizar la 
transferencia de 735 participaciones por parte de la señora Mónica Jacqueline Posso 
Naranjo, a favor de la señorita Cecilia Oderay Lobato Morales, conforme a la 

autorización de cesión de participaciones mediante acta de la sesión de Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Unidad Educativa Scotland School Cía. Ltda., 

celebrada el 30 de marzo del 2006. 

  

N? Particip. V/ Nominal TOTAL Porcentaje de 
Participación 

735 $1,00 $735,00: 24,50% 

Para el efecto, se servirá usted registrar anotando la transferencia en el Libro de 
Participaciones y Socios y comunicando de ello a las autoridades competentes. 

Para constancia de lo solicitado me suscribo de usted, 

  

  

” CESIONARIA.
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Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

MONICA JACQUELINE POSSO NARANJO 

A FAVOR DE 

CECILIA ODERAY LOBATO MORALES 

CUANTIA 

USD 735,00 

UL ECO 
En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

a veinte y uno de Agosto del año dos mil seis; ante mi 

DOCTOR REMIGIO AGUILAR AGUITAR NOTARIO TRIGÉSIMO 

OCTAVO BEL CANTÓN QUITO, 

MONICA JACQUELINE POSSO NARANJO, 

de edad, 

comparecen: la señora 

ecuatoriana, 

casada, mayor, en su calidad de vendedora o 

cedente de las participaciones que posee en la compañía 

SCOTLAND SCHOOL CIA, LTDA; y por otra parte la señora 

CECILIA ODERAY LOBATO MORALES ecuatoriana, casada 
   

      

mayor de edad, por sus propios defechos, y corno comprado 

adquirente O. cesionaria de las participaciones, 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana mayOre 

de conocer doy; y, dicen; que elevan e escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente; SEÑOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

 



NOTARIO, en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una escritura de cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- comparecientes.- Comparece por 

una parte la señora MONICA JACQUELINE POSSO NARANJO, 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, en su calidad de vendedora, o 

cedente de las participaciones que posee en la compañía 

SCOTLAND SCHOOL CÍA. LTDA; por otra parte la señora CECILIA 

ODERAY LOBATO MORALES, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

por sus propios derechos, y como compradora adquirente oO 

cesionario de las participaciones; SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

señora Mónica Jacqueline Posso Naranjo y el señor Edgar Vinicio 

Morales adquirieron dentro de la sociedad conyugal el cuarenta y 

nueve por ciento (49%) de las participaciones de la compañía 

Scotland School, CIA, LTDA, compañía constituida legalmente el 

primero de diciembre del dos mil tres ante el Doctor Rubén Darío 

Espinosa Hidrovo Notario Undécimo del Cantón Quito y aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución número 

(03.Q.1J3.4683) y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito con fecha dos de febrero del año dos mil cuatro. La 

Sociedad Conyugal entre la señora Mónica Jacqueline Posso Naranjo 

y el señor Edgar Vinicio Morales fue disuelta y liquidada, con fecha 

veinte y nueve de Marzo del año dos mil seis ante el Notario 

trigésimo Octavo del Cantón Quito Doctor REMIGIO AGUILAR 

AGUILAR, y, legalmente inscrita en el Registro Civil el tres de Abril 

del dos mil seis. Dentro de la liquidación de la sociedad conyugal a la 

señora Mónica Jacqueline Posso Naranjo le correspondió el veinte y 

cuatro punto cinco por ciento (24.5%) de las participaciones de la 

compañía las cuales acordó cederlas a la persona que determine su 

 



cónyuge Ingeniero Edgar Vinicio Morales.- TERCERA.- CESIÓN.- La 

cedente Mónica Jacqueline Posso Naranjo, libre y voluntariamente ha 

decidido vender y ceder el ciento por ciento (100%) del veinte y 

cuatro punto cinco por ciento (24.5%) de las participaciones que le 

corresponden en la Compañía Scotland School a favor de la señora 

Cecilia Oderay Lobato Morales.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- La cedente Mónica Jacqueline Posso Naranjo, recibió en 

pago de sus participaciones la cantidad de setecientos treinta y cinco 

dólares ($735,00) valor que es el valor nominal de sus 

participaciones en dinero efectivo a su entera satisfacción y 

renunciando por tanto a cualquier reclamo posterior. La cesionaria 

Cecilia Oderay Lobato Morales, paga por las aportaciones el indicado 

valor que la convierten en socia de la compañía Scotland School Cia. 

Ltda; QUINTA.-DECLARACIÓN.- Los comparecientes declaran su 

plena conformidad por esta cesión de participaciones y renuncian 

expresa y particularmente a cualquier reclamación posterior, que 

pudiera aparecer por cualquier responsabilidad u obligación suscrita 

por la compañía Scotland School Cia. Ltda.- SEXTA.- DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se adjunta como documento habilitante la Junta 

General de Socios que autorizó esta cesión.- Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez d 

ES 
EN 

escritura se observaron todos los preceptos legales del caso y, leida 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- COM- 

    
   



NOTARIA 38 

Dr. Remigio Aguilar A. 

NOTARIO. PARECIENTES.- 

Y. de E 

SRA. MONICA JACOMELINE POSSO NARANJO 

c.c. (Joqs2599-5 

   

   

   

C.T. Obcrizsás 

MIGIO acbiLar AGUILAR DOCTOR RE 

NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO CANTON QuiTo 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA UNIDAD EDUCATIVA SCOTLAND SCHOOL CIA. 

LIDA DEL DIA 30 DE MARZO DEL 2006. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en el inmueble ubicado en Ja calle De los Hemisferios 
13153 e Inti Yan. de la Parroquia de San Antonio de Pichincha, el día de hoy 30 de marzo del 

2006 alas 11:00 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, con presencia de los señores Edgar Vinicio Morales, Javier Santiago Morales 
Panclu, Andrés Vinicio Morales Panchi, Carlos Alberto Morales Panchi. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañias, se instala la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios con el fin de tratar el único punto del 
orden del dra 

Netua como Presidente de la Junta e) Sr Andrés Morales Panchi, Presidente de la Compañía y 

como Secretario el Gerente General, Ing, Vinicio Morales. 

Por Secretaria se pide se de lectura al unico punto del Orden del Día que ha sido aprobado por 

la Junta por unanimidad 

| Autorizar a la Sra. Mónica Jacqueline Posso Naranjo la cesión del cien por ciento del 

24 5% de las participaciones de la Compañía Scotland School Cia. Ltda. equivalentes 
a 735 participaciones sociales iguales e indivisibles de $1 dólar cada una que le 
correspondieron en la liquidación y disolución de la sociedad conyugal mantenida con 
cl Sr Edgar Vinicio Morales, a favor de la Srta. Cecilia Oderay Lobato Morales. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que el Sr. Edgar Vinicio Morales 
conjuntamente con su cónyuge tenían el 49% de las participaciones de la Compañía, que eran 

parte de la sociedad conyugal que mantenía. La sociedad conyugal entre los Señores Edgar 

Vinicio Morales y Mónica Jacqueline Posso Naranjo ha sido disuelta y liquidada, por lo que 
la Sra Mónica Jacqueline se comprometió en ceder el cien por ciento de las participaciones 

que le correspondieron en la liquidación de la Sociedad Conyugal, esto es, 24.5% 

equivalentes a 735 participaciones sociales iguales e indivisibles de $1 dólar cada una a la 
persona que su cónyuge le indique, para lo cual requiere la autorización previa y expresa de la 

Junta Por lo tanto tiene el interés de ceder el cien por ciento de sus participaciones a la Srta... 

Cecilia Oderav Lobato Morales, que es la persona que el Sr. Vinicio Morales le ha in 

El Presidente de la Junta se apruebe el único del punto del orden del día autorizando la esipn 
de las participaciones. 0      

    
735 participaciones sociales iguales e indivisibles de $1 dólar cada ula que Ak 

correspondieron en la liquidación y disolución de la sociedad conyugal mantenida 

dear Vinicio Morales, a favoffídle la Srta. Cecilia Oderay Lobato Morales. 

 



  

Sin más puntos que tratar la Presidencia concede quince minutos para que por Secretara se 
elabore el acta respectiva de la Junta General Universal. Uga vez conclur el receso, se da 

lectura de la presente acta, la misma que es aprobada por los socios de la compañía, para 

constancia de lo cual suscriben en unidad de acto. La Junta concluye a las 11h5S0 - (F) Se 

Andrés V. Morales Panchi, socio, (F) Sr. Javier S. Morales Panchi, socio, (1) Sr Carlos A 

Morales Panchi, socio, (F) Sr. Edgar Vinicio Morales, socio, (1) Si. Andres Y Morales 

Panchi, Presidente de la Junta, (F) Sr. Edgar Vinicio Morales, Secretario de la Junta 

La presente es fiel copia del original que reposa en los libros de actas de la 

Compañía.- LO CERTIFICO 

       
inicio Morales 

cretario de la Junta 
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COPIA CERTIFICADA... 

CELEBRACIÓN.- 

 



va
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO ).- 
del Tomo + 42 del año 2003 del Protocolo.    o 

E
 indécima de Guito, actualmente a mi cargo, 

tr 

dicho fo tio, al maraen de loa matínz de la escritura pública de 

ia UNIDAD EDUCATIVA SCOHNAND AN 

rada arte mi, el primero de diciembre 

  

   sho: OL CIA. K1DA., 

a
 s 

no 005 E 

e
s
 neta la marginación realizada por mi 

yviemibre del año dos mil ses, relativa 

a 3 la e escritura de cesión de Caricipaciónes de la Compañía 

UNIDAD EDUCATIVA SCOTLAND SCHOOL CIA. LUDA., gue otorga: 
MÓNICA JACQUELINE POSSO NARANJO; a favor de: ODERAY 

IOBATO MORALES, mediante escritura otorgada ante el Hotano 

Iingésimo Cotavo de Quito, Doctor Kemigio Águllar Aguilar, con 

¿fecha siete 21 de Ágosto del año dos mi seis, de la que se 

desprende que en la cláus ula “TERCERA: CESIÓN.- La cedente 

- ¡ Jacquelne Pozo Naranjo, libre y voluntanamente na 

decidido vender y cede el ciento por ciento | 100% a del vente y 

cuatro punto cinco por ciento (245% de las partapaciones 

que le coresponden en la Compañía 5cotlana 

de la señora Cecilia SSeray Lobato Morales ". 
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   ¿RUBEN DARÍO ESPINOSA IDROBO 

¡MO DE GUITO, DISTRITO METROPOLITANO DEGUNO 

 



  

REGISTRO MERCAS UU 
DEL CANDOMN QUEDO 

  

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 247 del Registro 
Mercantil de dos de febrero de dos mil cuatro, a fs. 199, Tomo 135, correspondiente a la 

Compañía "UNIDAD EDUCATIVA SCOTLAND SCHOOL CÍA. LTDA.", lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a once de diciembre del año dos mil seis.- EL 

REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL G R a a! 
REGISPRADOR MERC 
DEL CANTÓN QUITO 

  

  

ng.- 
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Notaria Trigésima Octava 
del Cantón Quito 
    

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 
PRIMER. 

TESTIMONIO 

  

  

Fr DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

De la Escritura de 
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Otorgada por 

EDGAR VINICIO MORALES Y SRA 
A favor 

Parroquia 
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Quito,a ade MARZO. de 2.0__2906 

G y   
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Soluciones Legales Inteligentes 
Abogados Consultores 
  

SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una 
de DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la presente Disolución de 
la Sociedad por una parte el señor ING. EDGAR VINICIO MORALES, por sus propios 
derechos, portador de la cédula No. 160109854-4; y, SRA. MONICA JACQUELINE POSSO 

NARANJO, por sus propios derechos, portadora de la cédula No. 170932599-5.-. Los 
- Comparecientes son de macionalidad ecuatoriana, estado civil casados, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, libre y 

voluntariamente concurren a la celebración de la presente escritura de Disolución de la 
Sociedad Conyugal: 

conocimiento que somos casados en esta ciudad de Quito en la Parroquia de San Antonio [de 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- De la partida de matrimonio que adjuntamos vendrá a E 

documento habilitante. 

TERCERA. DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Con los DEA 
anotados, acudimos ante Usted para solicitar se digne declarar Disuelta nuestra Sociedád 
Conyugal, que se constituyó como efecto de nuestro matrimonio, cuyos datos constan en la 
Cláusula de Antecedentes. Disolución solicitada de conformidad a lo previsto en el Párrafo 
Sexto del Título V del Primer Libro del Código Civil y en aplicación al numeral 13 de Artículo, 
18 de la Ley Notarial, añadido por el Artículo 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 
pública en el Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 1.996. 

CUARTA.- ADMINISTRACIÓN.- Los cónyuges tendrán a libre administración de manera 
separada e independiente del otro cónyuge, de manera que cada uno tenga plena capacidad 
civil, comercial, legal o de cualquier índole con respecto a sus bienes, de modo que, las rentas, 

ingresos, utilidades, activo y pasivo, serán exclusivos para cada uno de los cónyuges por 
separado. 

QUINTA.- ACTIVOS Y PASIVOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL .- Los comparecientes 
tienen como activos de la sociedad conyugal los siguientes bienes patrimoniales: un automóvil 
marca Chevrolet, modelo Forza 3 P1.3L, color rojo, tipo Coupe, número de motor 
G13B400365, número de chasis 8LAEAA34820128877, Año 2002, matriculado en Pichincha 
con placas PXY426. Poseen el 25% de derechos y acciones en el inmueble ubicado en la 
Parroquia de San Antonio de Pichincha, adquirido mediante escritura pública del 16 de enero 
del 2003, suscrita en la Notaría Trigésima Cuarta del Cantón Quito a cargo del Dr. Alfonso Di 
Donato Salvador, inmueble adquirido al Sr. Segundo Xavier Cueva y otro, la misma que se 
halla inscrita con fecha 20 de febrero del 2003. Poseen el 49% de las” participaciones en la 
Compañía Scotland School Cia. Ltda. que tienen un capital suscrito y pagado de tres mil 
dólares ($3000,00). La sociedad conyugal tiene un pasivo para con el Banco del Pichincha C.A. 

SEXTA: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Los comparecientes 

expresamente acuerdan efectuar la liquidación de la sociedad conyugal, partiendo del activo y 
pasivo declarado para lo cual acuerdan el siguiente reparto: 1) El vehículo, automóvil marca 

www.abogadosarrade.com consultas 8 abogadosarrade.com 
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Chevrolet, ' -modelo Forza 3 P1.3L, color rojo, tipo Coupe, número de motor G13B400365, 
númerode chasis 8LAEAA34820128877, Año 2002, matriculado en Pichincha con placas 
PXY426 quedará de exclusiva propiedad de la Sra. Mónica Jacqueline Posso Naranjo. Para 
legalizar esta liquidación conjuntamente se suscribirá de conformidad con la ley el contrato de 
compraventa del vehículo 2) A la firma de la presente disolución y liquidación la Sra. Mónica 
Jacqueline Posso Naranjo recibe el pago de la cantidad de dos mil dólares (Usd$2000,00) por 
concepto de los derechos y acciones que tienen en el inmueble ubicado en la Parroquia de San 
Antonio de Pichincha, adquirido mediante escritura pública del 16 de enero del 2003, suscrita 
en la Notaría Trigésima Cuarta del Cantón Quito a cargo del Dr. Alfonso Di Donato Salvador, 
inmueble adquirido al Sr. Segundo Xavier Cueva y otro, la misma que se halla inscrita con 
fecha 20 de febrero del 2003 y las participaciones que le corresponden en la Compañía Scotland 
School Cia. Ltda.. además recibirá un pago adicional de $1000 dólares al plazo de 60 días en 
garantía de los cuales recibe una letra de cambio sin perjuicio de que dicha deuda consta en el 
presente documento público. 3) El Ing. Vinicio Morales recibirá como parte de la liquidación de 
la sociedad conyugal el 12,5% de los derechos y acciones sobre el inmueble mencionado en la 
cláusula anterior, de modo que, el Ing. Vinicio Morales pasará a tener el 25% de los derechos y 
acciones de dicho inmueble. 4) El Ing. Vinicio Morales recibirá como parte de la liquidación de 
la sociedad conyugal la cesión del 24.5% de las participaciones de la Compañía Scotland 
School Cia. Ltda., pasando a tener el 49 % de las participaciones en dicha compañía. 5) El Ing. 
Vinicio Morales asume la obligación pendiente que tienen con el Banco del Pichincha C.A. y se 
responsabiliza al pago. 

SÉPTIMA.- COMPROMISO.- La Sra. Mónica Jacqueline Posso Naranjo se compromete 
particular y expresamente a suscribir la escritura pública de cesión de derechos y acciones que 
tiene en el inmueble ya indicado en la cláusula quinta a favor de la persona que indique el 
beneficiario, esto es, el Ing. Edgar Vinicio Morales, de la misma forma se compromete a 
suscribir la escritura pública de cesión de sus participaciones que posee en la compañia 
Scotland School Cia. Ltda. el Ing. Edgar Vinicio Morales a su vez se compromete a pagar los 
mil dólares restantes ($1000) en el plazo de sesenta días. El Ing. Edgar Vinicio Morales, se 
compromete y responsabiliza por cubrir la deuda con el Banco del Pichincha C.A. 

OCTAVA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente disolución y liquidación de la Sociedad 
Conyugal es indeterminada. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
esta disolución y liquidación de la Sociedad Conyugal, atendiendo al pedido de los cónyuges 
que han expresado su voluntad y la conformidad con las cláusulas antecedentes. En prueba de 
ello la suscriben conjuntamente con el Abogado Patrocinador. 

Muy atentamente     

  

Abogado Mat. 5140 C.A.Q. 

  
 



NOTARIA 38        
Dr. Remigio Aguilar A. . í NOTARIO Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA 

A LA DECLARACION DE LA DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL 

Diz 2 copias 

En la ciudad de Guitos, Cepital de la República 
e 

del Ecuador hoy día martes dieciséis de Marzo 

del año dos mil eisi¿j ante mi el Doctor REMIGIO ni 

AGUILAR AGUILAR NOTARIO TRIGESIMO OCTAYO DEL 

a los
 

“0
 TRITO METROFOLITANO DE QUITO, comparecen lo Mn 

cónyuges señores EDGAR VINICIO MORALES Y MONICA 

JACUUEL INE FOSs0o NARANJO, por sus propios 

derechos, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil casados entre Si, hábiles Y 

capaces para contratar y obligarse,s portadores 

de las cédules de ciudadanía número ciento 

sesenta ciento nueve ochocientos cincuenta y a 

cuatro raya cuatro; Ya ciento _ sotenta É Z 

novecientos treinta y dos quinientos noventa Y 
Ñ a 

: e N 
nueve raya cincos respectivamente, en forma Ad a S 

libre y voluntaria, Jjuramentados qte fueron en 

  

legal y debida forma, prevenidos de las penas 

NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA 

   



de perjurio y de la obligación que tienen de 

decir la verdad con claridad y exactitud dicen: 

que reconocen como suyas propias las firmas y 

rubricas puestas al pie de la Petición de 

Disolución de la Sociedad Conyugal que tienen 

formada entre ellos¿ quienes manifiestan que 

estas firmas y rúbricas Son SsuyaSsa Y que son 

“las que usan en todos sus actos tanto públicos 
e 

como privados. Con el fin de dar cumplimiento 

a lo dispuesto por el numeral trece del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

incorporado por Fa Ley Reformatoria expedida el 

cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y 

seis, publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial Número sesenta y cuatro de ocho de 

Noviembre del mismo año, convoco a Audiencia de 

Conciliación a los comparecientes, para el día 

miércoles veinte y nueve del presente año, a 

las diez horas, a fin de proceder A levantar 

el Ácta Notarial, en la que ratificarán su 

voluntad de declarar disuelta la sociedad 

conyugal que tienen formada entre ellos, 

quedando debidamente convocados para tal 

sente Acta 

a los comparecientes por mi el Notario se 

objeto. Leida que les fue la pr 'D 

ratifican en ella y la firman cenmigo en unidad 

en unidad de acto, de que doy fe.- 

LOM-- 
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Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACION FARA 

LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, a veinte y nueve de Marzo del año 

dos mil seis; a las diez horas, ante mi el 

Doctor REMIGIO AGUILAR AGUILAR NOTARIO 

TRIGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, Comparecen los cónyuges señores EDGAR 

VINICIO MORALES Y MONICA JACQUELINE FOasso 

NARANJO, por sus propios derechos, quienes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados entre si, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse Con el fin 

de llevar a efecto la Audiencia de 

Conciliación, prevista en el numeral trece del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial 

incorporada por la Ley reformatoria expedida ty 

el cinco de noviembre de mil nevecientos y 

noventa y seis, y publicada en el Suplemento 
- 

del Registro Oficial número sesenta y 

de ocho de noviembre del mismo año.” ÁAl 
» 

los señores EDGAR VINICIO MORALES Y 

  

JACQUELINE FOsso NARANJO, por sus propios Í 
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Dr. Remigio Aguilar A. 
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derechos en forma libre y voluntaria, ratifican 

su deseo de dar por DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL formada entre ellos, de lo cual en mi 

calidad de NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO doy fe.- Leída que les fue la presente 

Acta de Disolución de la Sociedad Conyugal a 

los comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican en ella y firman al pie de la misma, 

juntamente conmigo en unidad de actos, de todo 

lo que doy tfe.- Quedando autorizados para que 

copias de la misma puedan ser inscritas en los 

e 

Registros correspondientes. - 
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